
 

Presidencia de la diputada Martha Isabel Delgado Zárate 

 
 

21 DE MAYO DE 2020 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el 14 de mayo del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas.  
 

4. Presentación de la iniciativa por la que se adicionan una fracción V al 
artículo 13 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 
Guanajuato; y una fracción IV al artículo 33 de la Ley de Inclusión para las 
Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato, suscrita por la 
diputada María de Jesús Eunices Reveles Conejo de la Representación 
Parlamentaria del Partido del Trabajo. 

 

5. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto 
de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato, en materia de fomento a la innovación 
tecnológica.  
 

    

 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 

 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  
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6. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por la diputada 
y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México por el que se exhorta de manera respetuosa a los 46 
ayuntamientos del estado para que en los términos de su competencia, 
elaboren e implementen: a) un programa alimentario para los grupos más 
vulnerables y desprotegidos en sus municipios; b) un programa económico 
que impulse al comercio semifijo y ambulante municipal; y, c) que cada 
ayuntamiento se convierta en un filtro o ventanilla de atención, integración 
y canalización de los expedientes para que los ciudadanos 
guanajuatenses puedan acceder a los beneficios de los programas que 
ofrece el organismo estatal Fondos Guanajuato de Financiamiento, una 
vez que este autorice los lineamientos correspondientes; así como al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado para que a través de Fondos Guanajuato 
de Financiamiento autorice, elabore e implemente los lineamientos para 
que cada ayuntamiento a través de su área de economía o su equivalente 
se convierta en un filtro o ventanilla de atención, integración y canalización 
de los expedientes para que los ciudadanos guanajuatenses puedan 
acceder a los beneficios de los programas que ofrece el citado organismo 
estatal. 
 

7. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por la 
diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México por el que se exhorta respetuosamente al 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Energía (SENER), la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) y el Centro Nacional de Control 
de Energía (CENACE), a que informen la manera en que a través del 
“ACUERDO por el que se emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, 
Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional” se garantizarán 
los procesos de competencia y libre concurrencia de fuentes renovables 
de energía en el Sistema Eléctrico Nacional, al tiempo que se favorece el 
cumplimiento de la Ley de Cambio Climático y de la Ley de Transición 
Energética a favor de la salud de todos los mexicanos y la mejora en la 
calidad del aire y el ambiente; así también a las autoridades ambientales 
de los diferentes órdenes de gobierno para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, informen el avance de las acciones de coordinación 
interinstitucional que están implementando para cumplir con los 
compromisos internacionales adoptados por México respecto a la 
reducción de sus emisiones; así como el impacto ambiental que en su 
caso tendrá, la implementación del “ACUERDO por el que se emite la 
Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema 
Eléctrico Nacional” por parte de la Secretaría de Energía. 
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8. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
suscrita por la diputada María Magdalena Rosales Cruz integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena a efecto de que esta Sexagésima 
Cuarta Legislatura gire atento exhorto al Gobernador del Estado de 
Guanajuato, el ciudadano Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, para que por 
su conducto instruya al Secretario de Seguridad Pública, el C. Alvar 
Cabeza de Vaca Appendini, a que informe a este Congreso los protocolos, 
lineamientos y/o disposiciones generales bajo las cuales actúa en la 
atención a las movilizaciones y protestas sociales, en el marco de los 
derechos humanos a la libertad de petición, expresión y asociación, y de 
igual manera proporcione un informe detallado sobre la utilización 
desproporcionada de la fuerza pública en el caso de la comunidad Nuevo 
Pantoja de San Miguel de Allende el pasado 14 de mayo y, en su caso 
aprobación del mismo.  
 

9. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena  a fin de que esta Sexagésima 
Cuarta Legislatura acuerde girar atento exhorto al C. Gobernador Diego 
Sinhue Rodríguez Vallejo para que transparente de manera proactiva los 
recursos públicos destinados a atender la emergencia sanitaria causada 
por el COVID-19, a través de un micrositio web institucional, mediante la 
herramienta de conjunto de datos abiertos y, en su caso, aprobación del 
mismo.  

 

10. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
suscrita por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena para que esta Sexagésima 
Cuarta Legislatura acuerde girar atento exhorto al Presidente Municipal de 
San Miguel de Allende el C. Luis Alberto Villareal García a fin de que, con 
fundamento en los artículos 77 fracción I y 150 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, realice las acciones de 
coordinación y supervisión necesarias del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de San Miguel de Allende (SAPASMA), para atender y 
regular de manera urgente el suministro y las tarifas del agua en el Ejido 
de Nuevo Pantoja y demás comunidades colindantes del municipio de San 
Miguel de Allende y, en su caso, aprobación del mismo. 

                                        
11. Presentación del informe que contiene las transferencias y ajustes 

presupuestales del Congreso del Estado, correspondiente al periodo 
comprendido del 1 al 31 de marzo de 2020, formulado por la Comisión de 
Administración y, en su caso, aprobación del mismo. 



                
  PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE  

4 

 
12. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 

financieros de los recursos presupuestales del Congreso del Estado, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 al 30 de abril de 2020, 
formulado por la Comisión de Administración y, en su caso, aprobación del 
mismo. 

 

13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa 
que adiciona un apartado C a la fracción XV del artículo 88 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, formulada por la 
diputada María Magdalena Rosales Cruz integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena. 
 

14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa formulada por el 
ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guanajuato, a efecto de reformar los 
artículos 41 y 44 y adicionar una Sección Séptima al Capítulo Décimo con 
los artículos 48 Bis, 48 Ter y 48 Quater a la Ley de Ingresos para el 
Municipio de San Luis de la Paz, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 
2020. 
 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Purísima del Rincón, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2018.  

 

16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Acámbaro, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2018. 
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17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Apaseo el Grande, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2018. 

 

18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la cuenta 
pública municipal de San Luis de la Paz, Gto., correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2018.  

 

19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a la cuenta pública municipal de Comonfort, Gto., correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2018. 
 

20. Asuntos generales. 
 

 


